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Sección III - Administración del Estado
Confederaciónes Hidrográficas
Confederación Hidrográfica del Tajo

 
ANUNCIO. Expediente C-0412/2019.
 
 
Por resolución de la Confederación Hidrográfica del Tajo ha sido otorgada una concesión de
aguas con las características que se indican a continuación y con sujeción a las condiciones
que figuran en la resolución citada:
 

Referencia expediente: C-0412/2019 (359711/19).
 

CARACTERÍSTICAS DEL APROVECHAMIENTO.
 
TITULARES: Antonio Crespo Matallanas (***0644**), María Dolores Sánchez Sánchez
(***0061**).
 
USO: Riego de cerezos por goteo.
 
CLASIFICACIÓN DEL USO: Usos agropecuarios. Regadíos. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del
RDPH.
 
VOLUMEN MÁXIMO ANUAL (m3): 1284.
 
VOLUMEN MÁXIMO MENSUAL (m3): 356.
 
MODULACIÓN MENSUAL (m3):
 

CAUDAL MÁXIMO INSTANTÁNEO (l/s): 0,30.
 
PLAZO: VEINTICINCO (25) AÑOS.
 
TÍTULO QUE AMPARA EL DERECHO: La presente resolución.
 

ene feb mar abr may jun jul ago sep oct nov dic

0 0 0 72,0 124,5 267,5 356,0 320,5 143,5 0 0 0
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OBSERVACIONES: Los valores máximos característicos del aprovechamiento son limitativos.
La suma de los volúmenes y caudales consumidos en todas las captaciones no debe
superarlos.
 
Nº DE CAPTACIONES: 1.
 
Nº DE USOS: 1.
 
CARACTERÍSTICAS DE LAS CAPTACIONES:
 
TOMA 1. MANANTIAL.
 
Procedencia del agua: Subterránea.
 
Unidad hidrogeológica: 03-99 de interés local.
 
Masa de agua: -----
 
Tipo de captación: Pozo-arqueta.
 
Dimensiones (cm): 70x70.
 
Profundidad (mm): 3000.
 
Potencia instalada (C.V.): Sin equipo: surgente.
 
Caudal Máximo Instantáneo (l/s): 0,30.
 
Volumen Máximo Anual (m3): 1284.
 
Volumen Máximo Mensual (m3): 356.
 
Modulación mensual (m3):
 

Localización de la captación:
 

- Provincia: Cáceres.
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- Término: Navaconcejo.
 
- Localidad: Navaconcejo.
 
- Referencia Catastral: 10133A004014470000MT.
 
- Paraje: Las Malpicas.
 
- Parcela: 1447.
 
- Polígono: 4.
 
- Coordenadas UTM (H30; ETRS89): X=257755; Y=4449822.
 
- Afección a zona de policía: No.
 
- Calificación del suelo: Rústico.
 

INFRAESTRUCTURA DE ALMACENAMIETO: ESTANQUE.
 
Capacidad (m3): 30.
 
Material: Fábrica de ladrillo.
 
Localización:
 

- Provincia: Cáceres.
 
- Término: Navaconcejo.
 
- Localidad: Navaconcejo.
 
- Referencia Catastral: 10133A004014470000MT.
 
- Paraje: Las Malpicas.
 
- Parcela: 1447.
 
- Polígono: 4.
 
- Coordenadas UTM (H30; ETRS89): X=257760; Y=4449838).
 
- Afección a zona de policía: No.
 

C
V

E
: B

O
P

-2
02

2-
12

34
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Lunes, 28 de marzo de 2022

N.º 0060

Pág. 5007



- Calificación del suelo: Rústico.
 

CARACTERÍSTICAS DEL USO.
 
USO 1. USOS AGROPECUARIOS-REGADÍO.
 
Uso: Riego de cerezos por goteo.
 
Clasificación del uso: Usos agropecuarios. Regadío. Apartado b) 1º del Art. 49 bis del RDPH.
 
Consuntivo: Sí.
 
Volumen Máximo Anual (m3): 1284.
 
Dotación Anual (m3/ha/año): 995,35.
 
Volumen Máximo Mes (m3): 104.
 
Modulación mensual (m3): 356.
 

Cultivo:
 

- Superficie regable (ha): 1,29.
 
- Tipo Cultivo: Cerezos.
 
- Sistema Riego: Localizado o Goteo.
 
- Superficie derecho riego (ha): 1,29.
 

Localización del uso:
 

- Provincia: Cáceres.
 
- Término: Navaconcejo.
 
- Localidad: Navaconcejo.
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- Referencia Catastral: 10133A004014460000ML.
 
- Paraje: Las Malpicas.
 
- Parcela: 1446.
 
- Polígono: 4.
 
- Calificación del suelo: Rústico.
 

 
Madrid, 18 de marzo de 2022

Javier Díaz - Regañon Jiménez
COMISARIO DE AGUAS
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